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QUE el 17 de mayo de 1994, se haqotorgado arta? ¿TMfario Primero del 

cantón Quito la escritura pública de cons tá tanciinoie” E. CA.” 
ho as ob “a _ Ny orrigod 

QUE el doctor Diego Almeida Guzmánoas «NS edifcitado la, gprobación de 
la indicada escritura pública a cuyo efecta ha. presitadd EE Copias certifica- 
das de la misma; e 

  

    

  

QUÉ se ha presentado el certificado de afila PY E AN 
tura de la Primera Zona, signado con el N* 45 MOSH AGE de 49967 

QUE el Departamento Jurídico de copar, la Intendencia de Derecho 
Societario, mediante memorando N” DJC.94.1016 de lo. de junio de 1994, ha 
emitido informe favorable para la continuación del trámite, una vez que conside- 
ra que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM-32513 de 18 de diciembre de 19923 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “EQR EQUATOROSES C.A.”, con 
domicilio en Quíto, con un capital autorizado de DOS MIL MILLONES DE SUCRES 
(s/.2.000'000.000), y un capital suscrito de UN MIL MILLONES DE SUCRES 
(s/.1.0090'000.009) «dividido en 1'0009.000 acciones ordinarias y nominativas 
de UN MIL SUCRES (S5/.1.000) de valor cada una, de conformidad con los términos 
constantes en la referióa escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito tome 
nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del conteni- 
de de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.“ DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
áa) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; 
y >) cumpla con las demás prescripciones contenidas er. la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura se publique, 
por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en 

Quito, a P 3 JUN 1994 
Ci     PABLO ORTIZ GARCIA 

 



Con esta echa Queda ioscrita la pra vente Resolución bajo el No, (203, del Registro Mercantil tomo.125.Se dí ast cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad e lo establecido en el Decr.to 733 de 22 de agosto de 1975, Publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo ño, —. Quito, 2.2... de     

  

  

  

-El REGISTRADOR . Gustavo Garáa


